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BOP de Guadalajara, nº. 51, fecha: lunes, 15 de Marzo de 2021

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE POZO DE GUADALAJARA

BASES Y CONVOCATORIA PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE
EMPLEO  DE  OPERARIO  DE  SERVICIOS  MULTIPLES  (PEONES)  DEL
AYUNTAMIENTO  DE  POZO  DE  GUADALAJARA

676

     SUMARIO  

Resolución  de  Alcaldía  n.º  2021-0055  de  fecha  11  de  febrero  de  2021  del
Ayuntamiento de Pozo de Guadalajara,  por la que se aprueban las bases y la
convocatoria para la constitución de una bolsa de empleo de operario de servicios
múltiples con el objeto de cubrir las necesidades temporales que no pueden ser
cubiertas por el personal laboral fijo.  

TEXTO  

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 2021-0055 de fecha 11 de
febrero de 2021, las bases y la convocatoria para la constitución de una bolsa de
empleo de operario de servicios múltiples, se abre el plazo de presentación de
solicitudes, que será de en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día
siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de
la Provincia.  

Asimismo, se adjuntan las bases reguladoras de las pruebas selectivas:  
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«BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y PROCESO DE SELECCIÓN

PRIMERO. Objeto de la Convocatoria

La presente convocatoria tiene por objeto la formación de una Bolsa de Trabajo de
operarios de servicios múltiples (peones) del Ayuntamiento de Pozo de Guadalajara,
con el objeto de cubrir las necesidades temporales que no pueden ser cubiertas por
el personal laboral fijo.

Las funciones a desarrollar serán las propias del puesto de operario de servicios
múltiples (peones), entre las que se encuentran, a título enunciativo, las siguientes:

1. Mantenimiento y reparaciones de todo tipo de espacios públicos y edificios
municipales.

2. Control y mantenimiento de herramientas, máquinas y vehículos que se
hallen en las dependencias municipales.

3. Colaboración en trabajos relacionados con fiestas, actividades culturales y
deportivas  y  otros  trabajos  afines  que  le  sean  encomendados  por  la
corporación  municipal  y  sean  necesarias  por  razón  de  servicio.

4. Control, limpieza, reparaciones y mantenimiento de diversos servicios.

5. Colaboración en todo tipo de obras e instalaciones municipales que les
sean encomendadas conforme a su categoría profesional.

6. Cuidado de jardines y zonas de ocio, así como acondicionamiento de los
mismos  con  manejo  del  material  necesario  para  el  desempeño  de  tales
funciones.

        

 

SEGUNDO. Modalidad del Contrato

La modalidad del contrato dependerá de las necesidades del Ayuntamiento de Pozo
de Guadalajara, siendo en todo caso de carácter temporal.

Las retribuciones serán las correspondientes al Grupo V.

 

TERCERO. Condiciones de Admisión de Aspirantes

Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir los requisitos
establecidos en el artículo 56 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:
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a. Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo
57 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre .

b. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c.  Tener cumplidos dieciséis  años y no exceder,  en su caso,  de la edad
máxima de jubilación forzosa.  Sólo por  ley podrá establecerse otra edad
máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo
público.

d. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado. En el  caso de ser nacional  de otro
Estado,  no  hallarse  inhabilitado o  en situación equivalente  ni  haber  sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleado público.

e. Poseer la titulación exigida: Graduado escolar o certificado de escolaridad.

 

CUARTO. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

Las  bases  íntegras  se  publicarán  igualmente  en  la  sede  electrónica  de  este
Ayuntamiento [dirección https:// pozodeguadalajara.sedeelectronica.es] y, en su en
el Tablón de Anuncios.

Las solicitudes (Anexo I) requiriendo tomar parte en las correspondientes proceso
de selección, en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones
exigidas en las presentes bases generales, para la plaza que se opte se dirigirán al
Sr.  Alcalde-Presidente  de  este  Ayuntamiento  y  se  presentarán  en  el  Registro
Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles contados
a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Las instancias se presentarán, en todo caso, conforme al modelo que se anexa a las
presentes bases, siendo excluidas todas aquellas solicitudes que incumplan este
requisito.

La  instancia  (Anexo  I),  firmada  por  la  persona  interesada  o  por  su  representante
legal, deberá ir acompañada de la siguiente documentación:

a. Fotocopia del D.N.I./N.I.E.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 51 fecha: lunes, 15 de Marzo de 2021 4

b. Declaración responsable de no hallarse incurso en causa de incapacidad
y de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio
de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de empleos o cargos públicos (Anexo II).

c. Fotocopia del título académico exigido en la base tercera.

d. Fotocopia de los méritos alegados por el aspirante.

 

QUINTO. Admisión de Aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el
plazo  de  dos  días,  declarando  aprobada  la  lista  provisional  de  admitidos  y
excluidos. En dicha resolución, que se publicará en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [dirección https://pozodeguadalajara.sedeelectronica.es] se señalará
un plazo de diez días hábiles para subsanación. Asimismo, junto a la publicación de
las  listas  provisionales  será  objeto  de  publicación  la  composición  del  Tribunal
Calificador nombrado de conformidad con la base sexta.

Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la Alcaldía dictará resolución
declarando aprobadas las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos.

 

SEXTO. Tribunal Calificador

El órgano de selección será colegiado y su composición deberá ajustarse a los
principios  de  imparcialidad  y  profesionalidad  de  sus  miembros,  y  se  tenderá,
asimismo, a la paridad entre mujer y hombre.

La pertenencia a los  órganos de selección será siempre a título  individual,  no
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

La composición será predominantemente técnica y los vocales deberán poseer
titulación o especialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las
plazas convocadas.

El  Tribunal  Calificador  estará  formado  por  un  Presidente,  tres  vocales  y  un
Secretario,  con  voz  pero  sin  voto,  y  los  respectivos  suplentes,  todos  ellos
designados por el Alcalde- Presidente de la Corporación.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con
los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.

 

SÉPTIMO. Sistema de Selección y Desarrollo del Proceso

https://pozodeguadalajara.sedeelectronica.es
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El  procedimiento  de  selección  es  el  de  concurso  de  méritos,  que  consiste  en
valorar,  de  acuerdo  con  el  baremo  incluido  en  la  convocatoria,  determinadas
condiciones de formación, méritos o niveles de experiencia, relacionados con las
características de la plaza que se cubre.

Profesionales Máximo 30 puntos totales.1.

a. Por servicios prestados en la categoría objeto de convocatoria en cualquier
Administración Pública, por cada mes completo de trabajo acreditado, 0,50
puntos.

b. Por servicios prestados en la categoría objeto de convocatoria en empresas
privadas o en la condición de trabajador por cuenta propia, por cada mes
completo de trabajo acreditado, 0,25 puntos.

A los efectos de la baremación de los méritos profesionales, se considerará
que un mes equivale a 30 días.

Un mismo período de tiempo no podrá ser objeto de valoración en más de
uno de los subapartados que integran este apartado de servicios prestados,
valorándose sólo el más favorable al aspirante.

Los  servicios  prestados con nombramiento o  contrato  temporal  a  tiempo
parcial se valorarán en proporción al tiempo trabajado.

Los períodos de reducción de jornada por las causas contempladas en los
artículos 48 y 49 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el
que se aprueba el Texto refundido de la Ley del estatuto Básico del Empleado
Público, serán valorados como servicios prestados a tiempo completo.

La experiencia laboral  deberá acreditarse mediante contrato de trabajo o
certificado de empresa,  así  como informe de la  vida laboral  expedido por  la
Tesorería General de la Seguridad Social, no teniendo validez este último por
sí solo.

La experiencia laboral en el Excmo. Ayuntamiento de Pozo de Guadalajara tan
sólo deberá acreditarse mediante el informe de la vida laboral expedido por la
Tesorería

Académicos y formación. (Máximo 15 puntos).2.

a. Académicos

Titulaciones superiores a la exigida en la convocatoria   Hasta un máximo de
1 punto.

b. Formación

Por  cursos  relacionados  con  las  funciones  a  desempeñar  objeto  de  la
convocatoria,  organizados  por  Administraciones  Públicas,  o  Entidades  y
Organismos mediante Convenios de colaboración con aquellas, debidamente
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homologados y realizados en el período de los últimos diez años contados
hasta la fecha de publicación de estas bases, de acuerdo con la siguiente
tabla:

Cursos de duración hasta 20 horas, se valorará a razón de 0,05 puntos por
curso. De 21 a 30 horas, se valorará a razón de 0,10 puntos por curso.

De 31 a 70 horas, se valorará a razón de 0,20 puntos por curso. De 71 a 100
horas, se valorará a razón de 0,30 puntos por curso. De 101 a 250 horas, se
valorará a razón de 0,40 puntos por curso.

De más de 250 horas, se valorará a razón de 0,50 puntos por curso.

Por  estar  en  posesión  del  Carnet  de  Fitosanitario  nivel  cualificado,  3
puntos.
Por estar en posesión del Carnet de conducir: clase B, 1 punto.
Por estar en posesión del Carnet de Instalador autorizado relacionados
con las funciones a desarrollar objeto de la convocatoria, 1 punto hasta
un máximo de 3

Los cursos se acreditarán mediante fotocopia compulsada en la que deberá
quedar constancia clara del número de horas de su duración, ya que en otro
caso no serán objeto de valoración. En los cursos que vinieran expresados en
créditos, se entenderá que cada crédito equivale a 10 horas.

c. Otros

Entrevista  curricular  complementaria  y  accesoria  tal  y  como  enuncia  el
artículo 61.5 TRLEBEP, para asegurar la objetividad y la racionalidad de los
procesos selectivos, «las pruebas podrán completarse con la superación de
cursos,  de  periodos  de  prácticas,  con  la  exposición  curricular  por  los
candidatos, con pruebas psicotécnicas o con la realización de entrevistas». Y
el  artículo  4º  del  Real  Decreto  896/1991,  de  7  de  junio,  se  refiere  en  los
sistemas de concurso o concurso-oposición a la  posibilidad de establecer
entrevistas curriculares.

Discapacidad (Máximo 5 puntos).3.

a. Por discapacidad igual o superior al 33 %, 5 puntos.

La  discapacidad  se  acreditará  mediante  la  presentación  del  certificado
correspondiente  expedido  por  los  Servicios  Sociales.

En ningún caso se valorarán aquellos méritos o circunstancias que no hayan
sido acreditados documentalmente por los aspirantes en el momento de la
finalización del plazo de presentación de solicitudes conforme a las bases.

 

OCTAVA. Calificación
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La  calificación  del  concurso  vendrá  determinada por  la  suma de  las  puntuaciones
obtenidas en los epígrafes del concurso de la baremación de los méritos aportados
por el aspirante. En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a la mayor
puntuación obtenida en el epígrafe de experiencia; de persistir el empate, el orden
se realizará por orden alfabético a partir de la letra “Ñ”, de conformidad con lo
establecido en la Resolución de 11 de abril de 2018, de la Secretaría de Estado de
Función  Pública,  por  la  que  se  publica  el  resultado  del  sorteo  a  que  se  refiere  el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del
Estado.

 

NOVENA.  Relación  de  Aprobados,  Acreditación  de  Requisitos  Exigidos  y
Formalización  del  Contrato.

Una  vez  terminada  la  evaluación  de  los  aspirantes  y  consideradas  las
reclamaciones presentadas, el Tribunal hará pública la relación de aprobados por
orden de puntuación en el portal web del Ayuntamiento de Pozo de Guadalajara, así
como en el tablón de anuncios.

Posteriormente, vistas e informadas las alegaciones que en su caso se hubieran
presentado, se elevará a la Alcaldía el  acta del  proceso selectivo para que se
apruebe  la  constitución  de  la  bolsa  con  el  orden  de  prelación  definitivo  de
aspirantes, que deberá publicar en el portal web del Ayuntamiento de Pozo de
Guadalajara,  así  como  en  el  tablón  de  anuncios,  donde  deberá  permanecer
actualizada.

Las propuestas de contratación serán adoptadas por el órgano competente a favor
de las aspirantes según el orden de prelación de la relación de personas aprobadas.
Si  la  persona  aspirante  al  que  le  correspondiese  el  nombramiento  no  fuera
nombrada,  bien  por  desistimiento  o  por  no  reunir  los  requisitos  exigidos,  se
convocará a la siguiente candidata que hubiera superado el proceso de selección.

Asimismo,  se  informará  a  los  aspirantes  acerca  del  tratamiento  de  sus  datos
personales y del compromiso de confidencialidad con ocasión de la relación que se
entabla con el Ayuntamiento.

Formalizado  el  contrato  se  deberá  comunicar  a  la  oficina  pública  de  empleo  que
corresponda, en el plazo de los diez días siguientes a su concertación; asimismo, se
deberá informar a la representación legal de los trabajadores, mediante entrega de
una copia básica de los contratos celebrados.

Téngase en cuenta que hasta que se formalicen los mismos y se incorporen a los
puestos  de  trabajo  correspondientes,  los  aspirantes  no  tendrán  derecho  a
percepción económica alguna.

Téngase en cuenta que el contrato de trabajo que se formalice será el puesto a
disposición  por  el  Instituto  Nacional  de  Empleo,  adecuado  a  la  modalidad  de
contratación de que se trate.
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DÉCIMA Periodo De Prueba

Se establece en la convocatoria un periodo de prueba que se iniciará una vez el
aspirante propuesto se haya incorporado al puesto de trabajo y cuya existencia y
duración se reflejará en el correspondiente contrato de trabajo.

Las  personas responsables  de hacer  el  seguimiento del  periodo de prueba de
tendrán que emitir informe valorando los ítems que a continuación se determinan:
capacidad de trabajo y rendimiento profesional, el sentido de la responsabilidad y la
eficiencia, el interés por el aprendizaje, la disposición y la iniciativa, la integración
en el equipo de trabajo y la adecuación en sus relaciones internas y externas.

Este periodo de prueba forma parte del  proceso selectivo y si  alguna persona
aspirante no lo superara, perderá todos los derechos derivados del proceso de
selección, y se llamará en iguales condiciones a la persona que lo siga en la orden
de puntuación, siempre que hayan superado el procedimiento de selección].

 

UNDÉCIMA. Constitución de bolsa de empleo

1. Las personas integrantes de las Bolsas de Trabajo, ocuparán el puesto de
la lista que le corresponda, atendiendo a la puntuación obtenida en el proceso
selectivo utilizado para su constitución, debiendo aparecer, junto al número
del puesto ocupado, la puntuación que ostenta dentro del listado.

2. Todas las personas que superen el proceso de selección serán incluidas en
una bolsa de trabajo para las futuras contrataciones que resulten necesarias
a fin de cubrir vacantes temporalmente, y serán llamadas siguiendo el orden
establecido en el listado correspondiente. El funcionamiento de la Bolsa de
Trabajo se ajustará a los principios de igualdad de oportunidades y principio
de no discriminación.

3. La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia
del contrato, darán lugar a la exclusión de la Bolsa de Trabajo, siempre que
obedezca a causas injustificadas.

Son  causas  que  justifican  la  renuncia  a  una  oferta  de  trabajo,  o  la  renuncia
durante la vigencia del contrato, y que implican pasar a la última posición de
la Bolsa de Trabajo siempre que se acredite documentalmente:

– Estar en situación de ocupado.

– Estar en situación de suspensión por accidente, baja por enfermedad,
intervención  quirúrgica,  internamiento  hospitalario,  maternidad,
embarazo de alto riesgo y situación de riesgo o necesidad acreditada
por facultativo que exija  la  lactancia natural  de menores de nueve
meses.
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– Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia
al trabajo.

4. Las personas incluidas en la Bolsa de Trabajo tendrán que presentar datos
personales  suficientes  que  permitan  su  pronta  localización,  siendo
responsables  de  que  estén  actualizados  en  todo  momento.

Una vez realizado el intento de localización por medio de la comunicación
telefónica, la telegráfica con acuse de recibo o el correo electrónico con acuse
de recepción, si no fuese posible el contacto en veinticuatro horas se acudirá
a  la  persona  siguiente.  Si  se  opta  por  la  comunicación  telefónica,  se
realizarán un mínimo de tres intentos de contacto entre las 9:00 y las 14:00
horas, con un intervalo de sesenta minutos entre cada llamada.

Quedará anotación escrita de lo que se indica en este número en el servicio
correspondiente,  dándose  traslado  inmediato  de  informe  escrito  a  la
Secretaria de la Corporación para conocimiento y constancia.

La persona integrante de la Bolsa de Trabajo que reciba propuesta de oferta
de trabajo, en los términos descritos anteriormente, deberá proceder a la
aceptación o rechazo de la misma, en un período máximo de 24 horas, salvo
circunstancias excepcionales o de fuerza mayor.

5. Las personas integrantes de la Bolsa de Trabajo que finalicen el contrato de
trabajo ofertado por el Ayuntamiento, pasarán a formar parte de la bolsa,
pasando a ocupar el último puesto correspondiente de la Bolsa de Trabajo.

6. Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de 2 años, desde la
publicación de la aprobación definitiva de su composición.

7. La Bolsa de Trabajo debidamente actualizada se encontrará publicada de
forma permanente en la página web municipal, así como en el tablón de
anuncios.

 

UNDÉCIMA. Incidencias

El Tribunal Calificador queda facultado para resolver todas las dudas suscitadas en
la aplicación de las presentes bases, así como para resolver cualquier incidencia no
prevista en las mismas o en la legislación aplicable y para adoptar los acuerdos
necesarios para el cumplimiento de lo previsto en las mismas.

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá
interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la
Alcaldía, previo al contencioso-administrativo, que se podrá interponer en el plazo
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de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, a partir del día
siguiente al de publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa).

En lo no previsto en las bases, será de aplicación el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto  Básico  del  Empleado  Público  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
5/2015,   de 30 de octubre, el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General  del  Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, el Texto
Refundido de las  Disposiciones Legales Vigentes en Materia  de Régimen Local
aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y la Ley 4/2011, de 10 de
marzo, del Empleo Público de Castilla- La Mancha.
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Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con
las  bases,  se  publicarán  en  la  sede  electrónica  del  este  Ayuntamiento
[http://pozodeguadalajara.sedelectronica.es]  y,  en  el  Tablón  de  Anuncios,  para
mayor difusión.

  Contra  las  presentes  bases,  que  ponen  fin  a  la  vía  administrativa,  se  puede
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante
Alcalde - Presidente de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y
124 de la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

http://pozodeguadalajara.sedelectronica.es
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públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Guadalajara o, a su elección, el que corresponda a su domicilio,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el
recurso  de  reposición  potestativo,  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier
otro recurso que estime pertinente.

En Pozo de Guadalajara, a 9 de marzo de 2021. El Alcalde-Presidente, Fdo.: Teodoro
Baldominos Carnerero


